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CONCURSO PINTURA MURAL X LA IGUALDAD JUMILLA 
 
Las Concejalías de Juventud e Igualdad, con el objeto de prevenir la Violencia de Género y 
favorecer la igualdad de oportunidades entre ambos sexos y al mismo tiempo potenciar la 
creatividad y el talento de jóvenes creadores a través de un concurso de pintura mural, 
convocan el 
 

CONCURSO DE PINTURA MURAL X LA IGUALDAD JUMILLA 
 
 
1- PARTICIPANTES: 
 
Podrán participar en el certamen los y las  jóvenes del municipio con edades comprendidas 
entre los 15 y 35 años que lo deseen. Se podrán presentar un máximo de dos obras por 
participante. 
 
2- TEMA 
 
El tema sobre el que deberá centrarse el trabajo artístico será la prevención de la violencia 
de género y la igualdad entre ambos sexos desde una perspectiva joven. 
 
3- PLAZO Y FORMA PRESENTACIÓN BOCETOS 
 
El plazo de presentación de bocetos finalizará el 30  de octubre de 2013. 
 
Se presentarán los bocetos en la Concejalía de Juventud sita en Plaza del Jardín del Rey 
Don Pedro. 
 
- La entrega de bocetos se presentarán en un sobre cerrado con los datos completos del 
autor/a y fotocopia de su D.N.I. figurando en el exterior el título de la obra. 
- Los bocetos deberán ser originales, inéditos y a color. 
 
Las Bases del concurso y las inscripciones se podrán descargar en la página 
www.jumilla.org o bien solicitándolas en las Concejalías de Juventud o de Igualdad. 
 
4- JURADO 
 
El Jurado será formado por: 
1 técnica de la Concejalía de la Juventud  
1 técnica de la Concejalía de Igualdad 
Pintor Concejalía de Servicios. 
Docentes del área de arte de enseñanza secundaria. 
 
 
Las decisiones del jurado serán inapelables. Teniendo éste la facultad de interpretación de 
estas bases así como de declarar desierto el premio o suspender dicho concurso si la cantidad 
o calidad de los bocetos presentados no se considera suficiente. El fallo del jurado será 
público. 
 
La valoración de los proyectos se realizará en base a la adaptación al tema y objetivos de la 
convocatoria y la calidad artística del proyecto, teniendo en cuenta: 
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- Dinamismo, perspectivas, fondos. 
- Boceto más original y fresco. 
- Integre el mensaje de prevención y repulsa de la Violencia de Género y el impulso a la 
igualdad entre ambos sexos. 
- Conexión con la juventud. 
 
 
5- SELECCIÓN DE BOCETOS 
 
Se seleccionarán tres bocetos ganadores que serán pintados en un muro de la ciudad con 
unas medidas máximas de 5x2,50, situados en Avenida de la Libertad. 
 
 
Desde el 1 al 15 de noviembre el jurado seleccionará los bocetos que se plasmarán en los 
muros antes mencionados,  en la mañana del domingo, 24 de Noviembre. 
 
 
6- MATERIALES 
 
La pintura así como el material necesario serán entregados por la organización, 
correspondiendo a todos por igual en número y gama cromática. Los participantes deberán 
adaptar sus bocetos y obras a estos colores, pudiendo añadir todos aquellos que cada 
participante estime oportuno corriendo de su cargo y cuenta. 
 
La gama cromática que cede la organización es la siguiente: 
 
- Azul- Rojo- Amarillo 
 
7- PRESENTACIÓN TRABAJOS GANADORES: 
 
La presentación de los trabajos ganadores se realizará en un acto público, previa a la 
comunicación a las personas que resulten premiadas. En el acto se inaugurará la exposición 
con los trabajos presentados al concurso, que será expuesta hasta finales del mes de 
noviembre. 
 
8- OBSERVACIONES: 
 
Los derechos de imagen tanto de los bocetos presentados como de los proyectos realizados 
quedarán a disposición de la organización; reservándose los derechos su publicación, 
difusión, etc. Los bocetos quedarán en poder de la organización y podrán publicarse o 
exponerse a criterio de la misma, en páginas web, ... 
 
La participación y presentación de las inscripciones en este concurso implica la aceptación 
total de sus bases. 
 


